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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA

Se notifica que a través del DECRETO PTE 1019/2020 se rechazó el recurso jerárquico en subsidio del de

reconsideración interpuesto por la señora María Cecilia PÉREZ ARAUJO (D.N.I. N° 29.857.244), quien ejerció

funciones de asesora en la exSUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO del entonces MINISTERIO DE

COMUNICACIONES contra la Resolución Nº 1443 del 20 de diciembre de 2016 del referido ex-MINISTERIO DE

COMUNICACIONES. Se le hace saber a la interesada que con el dictado del presente acto queda agotada la vía

administrativa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del Reglamento de Procedimientos

Administrativos. Decreto 1759/72 - T.O. 2017, sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso contemplado

en su artículo 100.

La presente notificación se realiza en los términos del artículo 40 y ss. del Reglamento de Procedimientos

Admnistrativos. Decreto 1759/1972 T.O. 2017

Silvia Canelas, Asistente Administrativo, Coordinación de Gestión Documental y Administrativa de Innovación

Pública.
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